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nitaria ante el cambio climático. Estrategia española ante el cambio 
climático. El régimen jurídico del comercio de derechos de emisión.

En la página 24882, Anexo III, «Tribunal titular», «Vocales (espe-
cialidades de Calidad de las Aguas y Control de Vertidos», donde 
dice: «D.ª Ana M.ª Alonso Gracia», debe decir: «D.ª Ana M.ª Alonso 
García».

Madrid, 3 de junio de 2008.–La Ministra de Medio Ambiente, y 
Medio Rural y Marino, P. D. (Orden ARM/1158/2008, de 28 de 
abril), el Subsecretario de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, 
Santiago Menéndez de Luarca Navia-Osorio. 

 10158 ORDEN ARM/1656/2008, de 3 de junio, por la que se 
corrigen errores en la Orden ARM/1450/2008, de 19 
de mayo, por la que se convoca proceso selectivo para 
ingreso, por promoción interna, en la Escala de Téc-
nicos Facultativos Superiores de Organismos Autóno-
mos del Ministerio de Medio Ambiente.

Advertidos errores en la Orden ARM/1450/2008, de 19 de mayo 
(«BOE» de 28 de mayo), por la que se convoca proceso selectivo para 
ingreso, por promoción interna, en la Escala de Técnicos Facultativos 
Superiores de Organismos Autónomos del Ministerio de Medio 
Ambiente, se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página 24891, anexo II, «Programa»: «Ingeniería de Sanea-
miento», en el tema 42, donde dice: «El II Plan Nacional de lodos de 
estaciones depuradoras de aguas residuales (2007-2015).», debe 
decir: «El II Plan Nacional de lodos de estaciones depuradoras de 
aguas residuales (2008-2015).».

En la página 24894, anexo II, «Programa»: «Grupo de temas 
comunes», en el tema 10, donde dice: «La ley 37/2007, de 17 de 
noviembre, del Ruido, y su desarrollo reglamentario.», debe decir: 
«La Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, y su desarrollo 
reglamentario.».

En la página 24894, anexo II, «Programa»: «Grupo de temas 
comunes», el enunciado correcto del tema 11 es el siguiente: «La 
contaminación atmosférica: Tipos, orígenes y características. Sus 
fuentes. Sectores y actividades contaminantes. Convenios internacio-
nales, normativa comunitaria y española en materia de medio 
ambiente atmosférico Ley 34/2007, de calidad del aire y protección 
de la atmósfera.».

En la página 24895, anexo III, «Tribunal suplente», «Vocales», 
donde dice: «Don Ignacio Rodríguez Muñoz, Cuerpo Facultativo Supe-
rior de la CA Castilla-La Mancha», debe decir: «Don Ignacio Rodríguez 
Muñoz, Cuerpo Facultativo Superior de la CA Castilla y León.».

Madrid, 3 de junio de 2008.–La Ministra de Medio Ambiente, y 
Medio Rural y Marino, P. D. (Orden ARM/1158/2008 de 28 de 
abril), el Subsecretario de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, 
Santiago Menéndez de Luarca Navia-Osorio. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CANARIAS

 10159 RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2008, de la Dirección 
General de Relaciones con la Administración de Jus-
ticia de la Consejería de Presidencia, Justicia y Segu-
ridad, por la que se corrige la de 24 de abril de 2008, 
por la que se publica la relación de plazas correspon-
dientes al ámbito de Canarias, que se ofrecen a los 
aspirantes aprobados en las pruebas selectivas para 
ingreso en el Cuerpo de Auxilio Judicial de la Admi-
nistración de Justicia, turno libre, convocadas por 
Orden JUS/2975/2006, de 15 de septiembre.

Advertido error la Resolución de 24 de abril de 2008 (BOE de 12 
mayo), por la que se hacía pública la relación de plazas correspondien-
tes al ámbito de Canarias, que se ofrecen a los aspirantes aprobados 
en las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Auxilio Judicial 

de la Administración de Justicia, turno libre, convocadas por Orden 
JUS/2975/2006, de 15 de septiembre, y según lo establecido en el 
artículo 105 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se transcribe seguidamente la oportuna rectificación:

Única.–Suprimir del anexo I la siguiente plaza desierta:

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. 2 Puerto de la 
Cruz (1 plaza).

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso potes-
tativo de reposición, en el plazo de un mes, ante la Dirección General 
de Relaciones con la Administración de Justicia, o contencioso-admi-
nistrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el 
plazo de dos meses, a partir del día siguiente a su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Santa Cruz de Tenerife, 2 de junio de 2008.–La Directora Gene-
ral de Relaciones con la Administración de Justicia, María Dolores 
Alonso Álamo. 

ADMINISTRACIÓN LOCAL
 10160 RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2008, del Ayuntamiento 

de Pontevedra, Instituto Municipal de Deportes, refe-
rente a la convocatoria para proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Pontevedra» número 86, 
de 6 de mayo de 2008, se publicaron las bases de la convocatoria de 
las siguientes plazas:

Clasificación: Escala de Administración General, subescala 
Administrativa. Número de vacantes: Una. Denominación: Adminis-
trativo. Sistema de selección: Oposición. Turno: Libre.

Un puesto de personal laboral fijo. Denominación: Operario de 
servicios. Número de vacantes: Una. Sistema de selección: Oposición. 
Turno: Libre.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días naturales, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente anun-
cio en el «Boletín Oficial del Estado», publicándose los sucesivos anuncios 
en el «Boletín Oficial de la Provincia de Pontevedra» y en el tablón de edic-
tos de la Corporación en los términos establecidos en las bases.

Pontevedra, 8 de mayo de 2008.–La Presidenta, María dos 
Anxos Riveiro Portela. 

 10161 RESOLUCIÓN de 13 de mayo de 2008, del Ayunta-
miento de Cáceres, referente a la convocatoria para 
proveer una plaza.

Este Ayuntamiento convoca concurso-oposición libre para la 
provisión de una plaza de Contador, perteneciente a la escala de 
Administración Especial, subescala Técnicos Medios.

Las bases de esta convocatoria aparecen íntegramente publica-
das en el «Boletín Oficial de la Provincia» núm. 80, de 13 de mayo
de 2008.

Las instancias se presentarán durante el plazo de veinte días 
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Cáceres, 13 de mayo de 2008.–La Alcaldesa, Carmen Heras 
Pablo. 

 10162 RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2008, de la Ciudad 
de Ceuta, referente a la convocatoria para proveer 
una plaza.

En el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, extraordinario 
número 8, de 23 de mayo de 2008, se publican las bases de la 
siguiente convocatoria:

Denominación: Encargado de Jardines. Escala Administración 
Especial, subescala Servicios Especiales, clase Personal de Oficios. 


